
7. OTROS ANUNCIOS
_________________ 7.1 URBANISMO  _________________

AYUNTAMIENTO DE LIÉRGANES

Información pública de expediente para centro de alma-
cenamiento para distribución de combustible.

De conformidad con los dispuesto en el artículos
116.1.b) de la Ley 2/2001 de 25 de junio, de Ordenación
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria,
se somete a información pública, por período de un mes,
contado a partir del día siguiente al de la inserción de este
anuncio en el BOC, el expediente promovido por «Área de
Servicio Pámanes, S.L.», para centro de almacenamiento
(capacidad 50.000 l.) para distribución de combustible al
por menor, perteneciente al término municipal de Liérga-
nes.

La documentación correspondiente queda expuesta
durante dicho plazo en la Secretaría de este Ayunta-
miento de Liérganes.

Liérganes, 4 de diciembre de 2006.–El alcalde, Ángel
Bordas García.
06/16540

AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR

Resolución aprobando el Proyecto de Compensación de
la Unidad de Actuación Q1A7, en Queveda.

Transcurrido el período de exposición pública del expe-
diente del Proyecto de Compensación de la unidad de
actuación Q1A7 “Los Hoyos”, en Queveda, instado por
«Promocan Inmuebles S.L.», con CIF B39601802 y domi-
cilio a efectos de notificaciones en calle Rualasal número
14, 5º exterior, de Santander, que fue aprobado inicial-
mente por Resolución de la Alcaldía de fecha 11 de agos-
to de 2006, y no habiéndose presentado ninguna alega-
ción contra el mismo, citado expediente ha sido aprobado
definitivamente por Resolución de Alcaldía de fecha 12 de
diciembre de 2006.

Contra la presente Resolución se podrá interponer
recurso potestativo de reposición ante esta Alcaldía, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la
inserción de este anuncio en el BOC, o recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Santander, en el plazo de dos meses,
sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro que
se estime procedente.

Santillana del Mar, 21 de diciembre de 2006.–El alcalde,
Isidoro Rábago León.
06/17158

AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR

Resolución aprobando Modificación del sistema de actu-
ación y Delimitación de la Unidad de Actuación SQ1A1
Los Leros, en Queveda.

Transcurrido el período de exposición pública del expe-
diente de modificación del sistema de actuación, pasando
de cooperación a compensación, y delimitación de la uni-
dad de actuación SQ1A1 “Los Leros”, en Queveda, insta-
do por «Solares Miralmar S.L.», con CIF B99084154 y
domicilio a efectos de notificaciones en Avda. Menéndez
Pelayo número 6, 1º C, de Torrelavega, que fue aprobado
por Resolución de la Alcaldía de fecha 11 de agosto de
2006, y no habiéndose presentado ninguna alegación
contra el mismo, citado expediente ha sido aprobado defi-
nitivamente por Resolución de Alcaldía de fecha 12 de
diciembre de 2006.

Lo que se hace público a los efectos de lo señalado en
los artículos 148,2 y 121,3 de la Ley de Cantabria 2/2001,

de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urba-
nístico del Suelo de Cantabria.

Santillana del Mar, 20 de diciembre de 2006.–El alcalde,
Isidoro Rábago León.
06/17159

AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR

Resolución aprobando de división, delimitación y modifi-
cación del sistema de actuación de la Unidad de Actua-
ción SS1.

Transcurrido el período de exposición pública del expe-
diente de división de la U.A. SS1 “El Alto”, en dos unida-
des de actuación SS1 Norte y SS1 Sur, así como la modi-
ficación del sistema de actuación, pasando de
cooperación a compensación y delimitación de las unida-
des de actuación SS1 Norte y SS1 Sur, en Santillana del
Mar, instado por «Apartamentos Acacio S.L.», con CIF B-
3939450598 y domicilio a efectos de notificaciones en
calle Berta Perogordo número 1, Esc. Izq., 6º D, de Torre-
lavega, que fue aprobado por Resolución de la Alcaldía de
fecha 11 de agosto de 2006, y no habiéndose presentado
ninguna alegación contra el mismo, citado expediente ha
sido aprobado definitivamente por Resolución de Alcaldía
de fecha 12 de diciembre de 2006.

Lo que se hace público a los efectos de lo señalado en
los artículos 148,2 y 121,3 de la Ley de Cantabria 2/2001,
de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urba-
nístico del Suelo de Cantabria.

Santillana del Mar, 21 de diciembre de 2006.–El alcalde,
Isidoro Rábago León.
06/17163

__________ 7.2 MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA  __________

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

Comisaría de Aguas

Información pública de solicitud de autorización para colo-
cación de puerta de acceso a casa cuartel, en el munici-
pio de Hermandad de Campoo de Suso, expediente
número 2006.O.1.431.

Guardia Civil 1.301 Comandancia-Espinilla, ha solicita-
do la autorización cuyos datos y circunstancias se indican
a continuación:

Circunstancias:

Referencia administrativa: 2006.O.1.431.

Objeto: Colocación de puerta de acceso a casa cuartel
a sesenta metros de distancia al cauce, junto al Canal del
Molino.

Cauce: Margen derecha del río Rucebos.

Municipio: Espinilla, Hermandad de Campoo de Suso
(Cantabria).

Lo que se hace público para general conocimiento y
para que quienes se consideren perjudicados por esta
petición puedan presentar por escrito sus reclamaciones
ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, durante el
plazo de veinticinco días hábiles, contados a partir de la
fecha de publicación de este anuncio en el BOC, a cuyo
efecto el expediente y la documentación técnica estarán
de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro,
paseo de Sagasta 26-28, Zaragoza, en horas hábiles de
oficina.

Zaragoza, 11 de diciembre de 2006.–El comisario de
Aguas, Rafael Romeo García.
06/16987
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